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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Qué reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Reforma del Estado. 
3.-Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. David Mendoza Arellano. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

17 de abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

17 de abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS.  

Facultar al Congreso de la Unión para iniciar, a petición de las dos terceras partes de cualquiera de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, un proceso de revocación de mandato al presidente de la República, en los términos que la ley lo determine.  Crear la figura del 
Jefe de Gobierno y de la Administración Pública Federal, a propuesta del Ejecutivo Federal y nombrado con ratificación por mayoría 
absoluta de la Cámara de Diputados; quien tendrá, entre otras, las siguientes responsabilidades: a) Coordinación de de las reuniones de 
gabinete y de las acciones de los secretarios de despacho; b) Conducción de las relaciones del gobierno federal con los Poderes de la 
Unión; c) Realización de los informes que cualquiera de las dos Cámaras solicite al Poder Ejecutivo. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 
 
Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con los Titulares de las Secretarías de 
Estado, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde. 
 
 
Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete: 

 

Proyecto de Decreto  

Artículo único. Se reforman los artículos 29, 71, 76, 78, 82, 88, 
89, 90, 93 y 101 y se adicionan los artículos 73, 74, y 91 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue:  

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la 
paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto, solamente el presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, de acuerdo con el jefe del gobierno interior y de la 
administración pública federal, los titulares de las secretarías de 
Estado, los departamentos administrativos y la Procuraduría 
General de la República y con aprobación del Congreso de la 
Unión, y, en los recesos de éste, de la Comisión Permanente, 
podrá suspender en todo el país o en lugar determinado las 
garantías que fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y 
fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la 
suspensión se contraiga a determinado individuo. Si la suspensión 
tuviese lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las 
autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo haga 
frente a la situación, pero si se verificase en tiempo de receso, se 
convocará sin demora al Congreso para que las acuerde.  

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:  
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I. Al Presidente de la República; 
 

 
II. … 

 
III. … 

 
Las iniciativas presentadas por el Presidente de la República, por 
las Legislaturas de los Estados o por las Diputaciones de los 
mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que presentaren los 
diputados o los senadores, se sujetarán a los trámites que designe 
el Reglamento de Debates.  
 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a XXX. … 

 
 

No tiene correlativo 
 
 

 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 

 
I. a V. … 

 
VI. (Se deroga). 

 
 

I. Al presidente de la República y al jefe del gobierno interior y 
de la administración pública federal; 
 
II. …  

III. ...  

Las iniciativas presentadas por el presidente de la República, por 
el jefe del gobierno interior de la administración pública 
federal, por las legislaturas de los estados o por las diputaciones 
de los mismos, pasarán desde luego a comisión. Las que 
presentaren los diputados o los senadores, se sujetarán a los 
trámites que designe el reglamento de debates. 

Artículo 73. El Congreso tiene la facultad:  
 
I. al XXX. …  

XXXI. Para iniciar, a petición de las dos terceras partes de 
cualquiera de las Cámaras del Congreso de la Unión, un 
proceso de revocación de mandato al presidente de la 
República, en los términos que la ley lo determine. 

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados:  
 
I. al V. …  

VI. Ratificar los nombramientos del jefe del gobierno interior 
y de la administración pública federal y de los Secretarios del 
despacho, que someta a su consideración el Presidente de la 
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VII. (Se deroga). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. … 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

 
I. … 

 
II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga 
del Procurador General de la República, Ministros, agentes 
diplomáticos, cónsules generales, empleados superiores de 
Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley 
disponga; 

 
 
 
 
 

República, por mayoría absoluta del total de los legisladores 
presentes al momento de la votación.  

VII. Remover de su encargo por el voto de las dos terceras 
partes del total de los legisladores presentes al momento de la 
votación al jefe del gobierno interior y de la administración 
pública federal y a los secretarios del despacho que hayan 
desempeñado sus funciones durante al menos seis meses por 
causas graves que afecten las relaciones con los Poderes de la 
Unión o el orden público; entre las causas graves deberán 
considerarse la ineficacia de su actuación, la imposibilidad de 
mantener cohesionada a una mayoría legislativa, o la falta de 
resultados de las metas trazadas por el gobierno federal.  

VIII. … 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:  
 
I. …  

II. Ratificar por mayoría absoluta del total de los legisladores 
presentes al momento de la votación, el nombramiento que el 
Ejecutivo federal haga del procurador general de la República, 
ministros, agentes diplomáticos, cónsules generales, empleados 
superiores de Hacienda, coroneles y demás jefes superiores del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea nacionales, en los términos que 
la ley disponga. Una vez transcurridos seis meses de funciones, 
el Senado tiene la facultad de iniciar el procedimiento de 
remoción del cargo al procurador general de la República con 
el voto de las dos terceras partes de los legisladores presentes 
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III. a XII. … 
 
 
 
Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá 
una Comisión Permanente compuesta de 37 miembros de los que 
19 serán Diputados y 18 Senadores, nombrados por sus 
respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos 
ordinarios de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, 
de entre sus miembros en ejercicio, un sustituto. 

 
La Comisión Permanente, además de las atribuciones que 
expresamente le confiere esta Constitución, tendrá las 
siguientes: 

 
I. … 

 
II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República; 

 
 
 
III. a VIII. … 
 
Artículo 82. Para ser Presidente se requiere: 

 
I. a V. … 

 
VI. No ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o secretario 
general de Departamento Administrativo, Procurador General de 
la República, ni Gobernador de algún Estado, a menos de que se 

al momento de la votación. 

 
 
 
Artículo 78. …  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
I. …  

II. Recibir, en su caso, la protesta del presidente de la República o 
del jefe del gobierno interior y de la administración pública 
federal;  

III. al VIII. … 

Artículo 82. Para ser presidente se requiere:  
 
I. al V. …  

VI. No haber sido jefe del gobierno interior y de la 
administración pública federal, en el periodo inmediato 
anterior, no ser secretario o subsecretario de Estado, jefe o 
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separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
 

 
 
 
VII. … 
 
Artículo 88. El Presidente de la República no podrá ausentarse 
del territorio nacional sin permiso del Congreso de la Unión o de 
la Comisión Permanente en su caso. 

 
 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las 
siguientes: 

 
I.  … 

 
II.  Nombrar y remover libremente a los secretarios del 
despacho, remover a los agentes diplomáticos y empleados 
superiores de Hacienda, y nombrar y remover libremente a los 
demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no 
esté determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes; 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

secretario general de departamento administrativo, procurador 
general de la República, ni gobernador de algún Estado, a menos 
de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la 
elección; y  

VII. … 

Artículo 88. El presidente de la República y el jefe del gobierno 
interior y de la administración pública federal no podrán 
ausentarse del territorio nacional sin permiso del Congreso de la 
Unión o de la Comisión Permanente en su caso.  

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del presidente, son las 
siguientes:  

I. …  

II. Proponer y nombrar con ratificación por mayoría absoluta 
de la Cámara de Diputados, al Jefe del Gobierno Interior y de 
la Administración Pública Federal; proponer y nombrar con 
ratificación de mayoría absoluta de la Cámara de Diputados a 
los secretarios del despacho, Remover al Jefe del Gobierno 
Interior y de la Administración Pública Federal y a los 
Secretarios de Despacho cuando las dos terceras partes de la 
Cámara de Diputados lo hayan aprobado. Nombrar con 
ratificación del Senado por mayoría absoluta a los agentes 
diplomáticos y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y 
remover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o remoción no esté determinado de otro modo en 
la Constitución o en las leyes;  
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III. a  VIII. … 

 
IX. Designar, con ratificación del Senado, al Procurador General 
de la República; 

 
 
 
X. a  XX. … 

 
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada 
y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y 
Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su operación. 
 

 
… 
 
 
Artículo 91. Para ser Secretario del Despacho se requiere: ser 
ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 
derechos y tener treinta años cumplidos. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

III. al VIII. …  

IX. Nombrar con ratificación del Senado, al procurador general 
de la República y removerlo con la aprobación de las dos 
terceras partes del Senado.  
 
 
X. al XX. … 
 
Artículo 90. La administración pública federal será centralizada y 
paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, 
que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 
federación que estarán a cargo del jefe del gobierno interior y de 
la administración pública federal, de las secretarías de Estado, 
departamentos administrativos y definirá las bases generales de 
creación de las entidades paraestatales y la intervención del 
Ejecutivo federal en su operación.  
 
 
 

Artículo 91. Para ser jefe del gobierno interior y de la 
administración pública federal o secretario del despacho se 
requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en 
ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.  

I. Facultades del jefe del gobierno interior y de la 
administración pública federal:  

a) Responsable de coordinar, preparar y convocar las 
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No tiene correlativo 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 93. Los Secretarios del Despacho y los Jefes de los 
Departamentos Administrativos, luego que esté abierto el periodo 
de sesiones ordinarias, darán cuenta al Congreso, del estado que 
guarden sus respectivos ramos. 

 
 
Cualquiera de las Cámaras podrá citar a los secretarios de estado, 
al Procurador General de la República, a los jefes de los 
departamentos administrativos, así como a los directores y 
administradores de los organismos descentralizados federales o de 
las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades. 

 
 
… 

reuniones de gabinete con los secretarios del despacho 
presidiéndolas en caso de ausencia del presidente;  

b) Coordinar la acción de los secretarios del despacho y 
demás entidades de la administración pública federal;  

c) Conducir las relaciones del gobierno federal con los 
Poderes de la Unión;  

d) Concurrir a las sesiones del Congreso de la Unión a las que 
sea convocado;  

e) Producir los informes y explicaciones verbales o escritas 
que cualquiera de las cámaras le solicite al Poder Ejecutivo. 

Artículo 93. El jefe del gobierno interior y de la 
administración pública federal, los secretarios del despacho y 
los jefes de los departamentos administrativos, luego que esté 
abierto el periodo de sesiones ordinarias, darán cuenta al 
Congreso, del estado que guarden sus respectivos ramos.  

Cualquiera de las Cámaras podrá citar al jefe del gobierno 
interior y de la administración pública federal, a los secretarios 
de estado, al procurador general de la República, a los jefes de los 
departamentos administrativos, así como a los directores y 
administradores de los organismos descentralizados federales o de 
las empresas de participación estatal mayoritaria, para que 
informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio 
concerniente a sus respectivos ramos o actividades.  

Las cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, 
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 Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos 
secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no 
podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo 
de la Federación, de los Estados, del Distrito Federal o de 
particulares, salvo los cargos no remunerados en asociaciones 
científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 

 
 
 
… 

 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 

 

tratándose de los diputados, y de la mitad, si se trata de los 
senadores, tienen la facultad de integrar comisiones para 
investigar el funcionamiento de dichos organismos 
descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria. 
Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento 
del Ejecutivo federal.  

Artículo 101. Los ministros de la Suprema Corte de Justicia, los 
magistrados de Circuito, los jueces de Distrito, los respectivos 
secretarios, y los Consejeros de la Judicatura Federal, así como 
los magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, el jefe 
del gobierno interior y de la administración pública federal y 
los secretarios del despacho no podrán, en ningún caso, aceptar 
ni desempeñar empleo o encargo de la federación, de los estados, 
del Distrito Federal o de particulares, salvo los cargos no 
remunerados en asociaciones científicas, docentes, literarias o de 
beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el cargo de ministro de la 
Suprema Corte de Justicia, magistrado de Circuito, juez de 
Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 
magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar 
como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso 
ante los órganos del Poder Judicial de la federación.  

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado 
como ministros, salvo que lo hubieran hecho con el carácter de 
provisional o interino, no podrán ocupar los cargos señalados en 
la fracción VI, del artículo 95 de esta Constitución.  
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… 

 
 

… 
 

 
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los 
funcionarios judiciales que gocen de licencia.  

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será 
sancionada con la pérdida del respectivo cargo dentro del Poder 
Judicial de la federación, así como de las prestaciones y 
beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, 
independientemente de las demás sanciones que las leyes prevean. 

  

 Transitorios 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de 
diciembre de 2012.  

Artículo segundo. Al entrar en vigor el presente decreto, deberán 
impulsarse las reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Orgánica del Congreso 
General de los Estados Unidos Mexicanos, el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y demás disposiciones 
legales aplicables en la materia. 

MGMS/GTR 
 
 
 
 
 
 


